
Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023 

3.- Realizar las ooecoaclones necesarias en la oescripción de las 
pohticas del Manual de rrocedimientos de Laboratorio Central para 
que los atributos de· los roles asignados a los usuarios· de lo 
diferentes procesos rnformaticos, guarden congruencia 11on j 
dispuestos en sus manuales respecnvos. 1 1 ~~ -~-;-;}?·. \,_j' 

2.- Instrumentación de una política o procedimiento, 
impfementada por el Jefe de Departernento de Labora tono Central. 
para dar cumplimiento a sus responsabilidades como 
Administrador del Sistema Labsis, en relación con la capacitación a 
los vsua.ios cuando se inicie su uso, se realice una modificación y/o 
cuando se agregue una nueva funcionalidad al sistema. 

1.- Establecimiento de una política o procedimiento para dar 
cumplimiento a las responsabilidades del lefe de Departamento 
Central en su calidad como Acrministrador del sistema Labsis. 
relacionada con las altas y bajas de los usuarios oe este sistema. que 
permita contar con un padrón de usuarios permanentemente 
actuolizado., asimismo se realicen las bajas de los usuarios 
reportados en el Anexo l. asi como de cualquier otro usuario que 
haya causado baja. 

CORBE.CTIVAS: 

El Director de Medicina, girará instrucciones a quien corresponda y 
se ascqvrará de que sean arendldas las siguientes 
recomendaciones, asi como de presentar la evidencia documental 
suficiente, competente, pertinente y relevante. que demuestre su 
implementación y cumplimiento de acuerdo con lo siguiente: 

3. Inconsistencias en los atributos de los roles asignados en el Manual do 
Usuario Labsis y el Instructivo Operativo, contra las funciones del personal 
descritas en el Manual de Procedimientos del Departamento de 
Laboratono Central. en sus politicas asociadas a su participación en el 
Sistema Informático. 

2 Solo el 36.6% (4/\1) del personal que se dio de afta como usuario del sistema 
en et 2022, recibió fa capacitación prevista en el instructivo operativo sobre 
el manejo del LIS, cuando se inicia su uso del sistema, cuando se realice 
una modificación y/o cuando se agrega una nueva funcionalidad y que 
estas capacitaciones se realicen acorde a las actividades del usuario 
(Médico. Recepcionist.J, Analista, Coordinador, Administrador). 

l Se identificó falta de control y supervisión en la dcpureción del personal 
usuario del Sistema Labsis, Gestor Integrar de Laboratorio. (Anexo 1) 

Como resultado del anélisis, y practica de la< técnicas de auditorías a la 
información proporcionada por el Jefe del Departamento de L<> borator io 
Centrat y Enlace de la Auditoria 3/2023y con relación a "Verificar la suficiencia. 
eficiencia y eficacia de los controles y medidas de seguridad para el acceso 
del sistema para el registro y seguimiento de los estudios de laboratorio". se 
determinaron los siguientes 11alfazgos: 

INCONSISTENCIAS EN LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ESTABLECIDAS 
PARA EL ACCESO AL SISTEMA DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS 
ESTUDIOS DE LABORATORIO. 

RECOMENDACIONES OBSERVACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA:700 "Actividades 
Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Específicas Institucionales• 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 5¡¡1vador Zubirán (11\.CMNSZ). 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

--------- -~--------~-~ 
PÁGINA: 1de4 
NO. DE AUDITORÍA: 3/202:'1 
NO. OBSERVACIÓN: 01 
MONTO FISCALIZABLE: NA 
MONTO FISCALIZADO: NA 
MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA 

~-~~~-----~--~-'----~-----~-----~------~-~~~R~l=ES~G~·º"'-'-'-~- MEDIANO 

SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 



Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

FECHA COMPROMISO: 01 de septiembre de 2023. 

FECHA DE FIRMA: 30 de junio de 2023. 

Las presentes observaciones y recomendaciones deberán 
solventarse y atenderse en un plazo máximo de 45 dias hábiles 
contados a partir del día hábil a las firmas de éstos lo anterior con 
fundamento en el articulo 311 fracción VI del Reglamento de la Ley 
Fedesal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

3.-Establecer medidas de supervisión que permita verificar que los 
roles, atributos y puestos, de los usuarios de los diferentes proceses 
informáticos. establecidos en el Manual de Procedimientos del 
Departamento de Laboratorío central, guarde11 congruencia con lo 
dispuestos en sus manuales respectivos. 

1 y?. Fortalecer los controles internos. para realizar la supervisión 
que evite que el padrón de usuarios del Sistema Labsis se 
encuentre ocsactuaüzado. asi como brindar la capacüación en 
tiempo y forma cuando se inicie su uso, se realice una modificación 
y/o cuando se agregue una nueva Funcionalidad al sistema 

PREVENTIVA~ 

• Artículo segundo, Titulo Segundo. Capitulo 1, 9. Normas Generales, 
principios y elementos de control interno, numeral 11.03. 0.0.F 
05/09/2018 

• Atticulo 4, 5 y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados 0.0.F 26ÍOl/2017 

• Numeral 3, 6, subíndice 6.1, 6.2, 6.3, Sistema tnformético de 
Laboratorio Instrucción operativa. 13 de diciembre 2023. 

• Numeral l, 1.2, 1.3, Manual de Usuario de Labsís 

FUNDAMENTO LECAL: 

• Posibles deñcienc.as en l;;i prestación de servicio' del Departamento 
de Laboratorio Central. 

• Insuficiente protección de los datos personales de los pacientes del 
Instituto. 

• Incumplimiento a la normatividad en materia de datos personales y 
seguridad de la mforrnación 

FECTO: 

• lnsuficienda de controles internos relacionados con la asignación y 
seguimiento de usuei ios del Sistema t.absls Gestión Integral. 

• Deficiencias de supervisión en la adecuada asignación de roles a 
usuarios del sistema, 

• Deficiencias en la comunicación para la actualización usuarios del 
sistema. 

CAUSA: 

- - --· ·- ------· -- 
PÁCINA: ! 2de 4 
NO. DE AUDITORiA: 3/2023 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 01 n.::nor~ 1 t ~1 íc: .. f' '!• CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA 
MONTO FISCALIZADO: NA ' CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESCO: MEDIANO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto \lacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INC'MNSZ) SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiiiares de CLAVE DE PROCRAMA:700"Actividades Diagnóstico/Departamento de Laborotorío Central. Especificas Institucionales" ~ 
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Dr. Miguel Á animoto Licona 
Subdir de Servicios Auxiliares 

e Diagnóstico del INMCNSZ. 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

POR LA DIRECCIÓN DE MEDICINA 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

-- -- PÁGINA: 3de4 
NO. DE AUDITORÍA: 3/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 01 

FU~!' 10\ PUSL.Cí·. 
, ,-. ·1111 CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA ' ..... ... M, •·' MONTO FISCALIZADO: 1 NA ' \11' A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA " 
MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESGO: MEDIANO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubiran (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicin;:i/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA:700"Actividades 
Diagnóst1co/Departumento de Laboratorio Central. Específicas 1 nstitucionolcs" 



Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

Leda. ~ ifía del'la nzález Trejo 
Coordinadora de la 

Auditoría 3/2023. 

11 

----_,¡r~· 
C.P. M¡yt" Luis Salazar Celi!/ 

Titular del Are.a-de uditona Interna, de/Desarrollo 
__,.,yrvÍejora de la Gestión Públict. 

-->.-:;;_j,...-~·------ c. San ra Luz Rodríguez Rivera 
_..Persona Comisionada de la 

Auditoria No. 3/2023. 

AUTORIZÓ REVISÓ ELABORÓ 

Dr. Raymu do ~ i 'Valdez Echeverría 
Jefe del Departamento de La ratono Central del INCMNSZ y 

Enlace de la uditoria 3(2023. 

-·- - - -------- -- -- 
PÁGINA: 4de4 
NO. DE AUDITORÍA: .S/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 01 
p \(1(1\" P(lilJ,I\ _:, 

( ~ CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA 
MONTO FISCALIZADO: NA • • CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NAI 
RIESGO: MEDIANO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de CiencidS Médrcas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 - - - UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/$l1bdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Especificas Institucionales' 



1/1 

Nombre de usuario Nombres Apellidos Rol INCIDENCIA 

VERIFICADA su DECLARACIÓN 

RECEPCIÓN 
CONCLUSIÓN EN COMPRANET Y NO SE agomez ALMAOLIVIA GOMEZ FLORES 
ENCUENTRA ACílVA EN NOMINA 
HlANSPARENTE 

VERIFICADA su DECLARACIÓN 

RECFPCIÓN Y ANALISTA 
CONCLUSIÓN EN COMPRANET Y NO SE egonzales EDUARDO CONZALEZ FLORES 
ENCUENHlA ACTIVA EN NOMINA 
TRANSPARENTE 

V~Rll lCAOA su DECLARACIÓN 

SANTOS LÓPE7 RECEPCIÓN y CONCl.USIÓN EN COMPRANET Y NO st lsantos LUISMICUEl 
VlSUAl IZACIÓN ENCUENTRA ACTIVA EN NOMINA 

TRANSPARF.N1E 

SU ULTIMA DECLARACION PRESENTADA 
1\ maysomohano MAYRA FL17ABETH SÁNCHF/ SOMOHANO ANALISíA FUF DE MODIFICACION EN 2021 Y NO SÉ 

ENCUENTRA ACTIVA EN NOMlt "" TRANSPARENTE vi 

} \ 
\ 

\) 

Anexo 1 OBSERVACIÓN No. 1 

AUDITORIA 3/2023 

ÓRGt~NO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 



3. Actualizar en el Manual de Procedimientos del área, en el procedimiento 
"De la Programación de exámenes de laboratorio a pacientes sin registro 1 

institucional", respecto a la reprograrnación interna de las ordenes de 
trabajo que hac el area cuapdo no se realizan por alguna incidencia. 

l. Realizar las acciones necesarias ante las instancias correspondientes. 
para que se actualice, tanto el Manual de Procedimientos del a rea como 
la página Institucional respecto a los instructivos de Recolección de orina 
de 24 horas, Metabolismo Mineral, Cultivos de: Urocultivos, Cultivo de 
Orina para Micobacterias, Exudado Prostático. Exudado Uretral, asi corno 
Exámenes de Materia Fecal, Exudado Faringeo, Cultivo de Expectoración, 
Secreción de HPridas. Exudado Vaginal, Papanicolau y Prueba de Aliento 
para Helicobocter Py/ori. para que no exista inconsistencia en la - 
in!ormación. / f 

1 . 2. Actualizar tanto. el Manual de Procedimientos del área, en el numeral 41, 
del procedimiento "De fa Programación de exámenes de laboratorio a' 
pacientes sin registro institucional", para que no existan inconsistencias 
con la información publicada en la pagina de intcrnet Institucional. 

COR~CTIVA!Sl: 

El Director de Medicina, girara instrucciones a quien corresponda y se-- 
asegurara de que sean atendidas las siguientes recomeodeciones, ast como 
de presentar la evidencia documental suficiente. cornpetente, relevante y 
pertinente que demuestre su implementación y cumplimiento de acuerdo 
con lo siguiente: 

Fecha de elaboración: 29 de jumo de 2023. 

1. Dentro del Manual de Procedimientos del Departamento de 
Laboratorio Central, Punto 1 "Procedimiento para tomar muestras 
sanguíneas y/o de otros productos biológicos". Punto 3.0 "Políticas de 
Operación. Normas y Lineamientos Generales", numeral 44. cnlísta los 
instructivos que pueden ser utilizados, segun sea la toma de muestra 
o estudio a reaüzor, dichos instructivos están publicados en la página 
institucional, sin embargo, no se encuentran la totalidad· de ellos, o 
bien. no esta actuehzados conforme al manual administrativo 
correspondiente. De lo anterior, se obtiene lo siguiente: 

Como resultado del aoálists a la información proporcionada por el Jefe oel 
Departamento do Laboratorio Central y Enlace de la Auditoria 03/2023. con 
relación a verificar que la programación y/o realización de estudios de 
laboratorio sea realizada conforme a la normativa aplicable. y del cuel, el 
Departamento de Laboratorio Central realiza la programación y realización 
de estudios de laboratorio que se hacen a los pacientes que atiende el 
Instituto. lo anterior tomando en cuenta el procedimiento que se encuentra 
dent.o del Manual de Procedimientos del mismo Departamento, as1 como 
de una Inspección llevada a cabo el día 29 de mayo del año en curso, dentro 
de las instalaciones de la Unidad de Toma de M11estras, con la finalit1ad de 
poder corroborar la forma en cómo se lleva a cabo la programación y 
realización de estudios oe laboratorio, y la normatividad interna se deben 
de apegar para su correcta ejecución, de fo anterior), se desprenden los 
siguientes hallazgos: 

INSUFICIENTE CONTROL INTERNO EN LA PROGRAMACIÓN DE 
CONSULTAS A PACIENTES EXTERNOS DEL INSTITUTO. 

RECOMENDACIONES OBSERVACIONES 

.. ·- ·--~ PÁGINA: l de'· 
NO. DE AUDITORÍA: 3/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 2 
r: 1 · '10·' ll(' P' 'C ·, ( ' CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A 

) \..; : t ' 11,1 .r • MONTO FISCALIZADO: N/A ~· ' CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/.6. 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud ICLAVE: 
12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Act vidades 1 Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Especificas Institucionales" 



3. El Jefe de Departamento de Laboratorio Central deberá de realizar las 
acciones correspondientes, para llevar a cabo el monitoreo de 1 
reprogramación interna de las ordenes de traba¡o que hace el áre1. 
cuando no se realizan por alguna incidencia. 

1 
1 

S. El Jefe de Departamento de Laborator¡o Central deberá de realizar las 
acciones correspondientes. para que verifique periódicamente que la 
normatividad aplicable al área se encuentre actualizada y en caso de 
requerir adecuaciones, informar a la instancia correspondiente 

i, 2 y 4. El Jefe de Departamento de Laboratorio Central deberá de realizar 
las acciones correspondientes para mantener actualizados de manera 
constante, los instructivos que son utilizados para la toma de muestras 
en el Laboratorio, asi como los horarios de atención a pacientes 
beneficiarios para la toma ce muesuas en el Laboratorio. 

PREVENTIVA(S): 

S Remitir evidencia del Procedimiento 1 "Par" Tomar Muestras Sanguíneas 
y/o de Otros Productos Biológicos" del Manual de Procedimientos del 
_aborato1io Central, indicando la modificación y/o actualización de las 
políticas relacionadas con la gratuidad de las personas beneficiarias. 

fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

No se encuentra debidamente actualizado el procedimiento "l. 
Procedimiento para Tomar Muestras Sanguineas y/o de Otros 

·Productos Biológicos", se encuentra el acortado "DE LA 
PROCRAMAC.ÓN DE EXÁMENES DE LABORATORIO A PACIENTES 

3. 

lunes a viernes ere 12-30 a 1~00 hrs 

Página de Internet lnslltuclonal 
Manual de Procodimie-ntos del Departamento de 1------ laboratorio Central 

Lunes a viernes ee 06-<>0 a 12:00 
tirs. Sebado df'!Q8'.00 3 tlOO h1s. 

El área auditada, muestra en la página de internet institucional, un 
horerio de atención a pacientes que no cuentan con registro dentro 
del instituto, mismo que no coincide tanto con el que se encuentra en 
las instalaciones de la toma de muestras, como con lo que menciona 
el manual administrativo. De lo anterior se muestra lo siguiente: 

2. 

Recole 
Me<:l>earnento. 

de 

M >---- . 

lnsuuctNO re 

Manu1JI de prcc 
de 

edlmlcntos del Departamento P6gin.a de Internet 
t.eberatcrlc Central Institucional 

colección dc- muestra examen 
No $C eocvooue gQneral de oru't;) --- C1t~ía urtnana No se encuentre 

etat~l-Sl'OO "'l™'!ral No se encvenue - Cultivos No se encuentra 
celen de muestra fec:al No SE'! enru<>nlt{1 

s que ceben suspenderse antes 
Nt> se encuentra la pruebo ec añentc 

Pepemccíau E lnsuucuvo es dis( ore - 
Am1bá en íresco El nstructlvc es dlstin:o ------ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--, 
L Actualizar el Manual de Procedimientos del érea a fin de que todos los 

anexos. polfticas, incisos, instructivos y demás relativos que se 
mencionan en el mismo. se encuentren debidamente integrados. 

.. -···-·' .... ------- 
. l>ÁGINA: 2de4 
NO. DE AUDITORIA: J/202.~ 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 2 ' r e CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A' . \ ::" IJ"fi[ [(' \ 
MONTO FISCALIZADO: N/¡\ 

v • ,, 1 • l . ,f 
.. · .. 

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 
1 12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Wedicina/Su bd ireccíón de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades 
Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Especificas 1 nstituciona les· 



ic\ 
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Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

POR LA DIRECCIÓ DE MEDICINA 

FECHA COMPROMISO: 01 de septiembre de 2023. 

FECHA DE FIRMA: 30 de junio de 2023. 

Las presentes observaciones y recomendaciones deberán solventarse y 
atenderse en un plazo méxímo de 45 días riábiles contados a partir del día 
hábil de la firma de estas, lo anterior con fundamento en el artículo 311 
fracción VI del Reglamento de la Ley ~cdcral de Presupuesto y 
Responsabilidod Hacendaría. 

EFECTO: 
• Deficrencia en la atención a pacientes que acuden al área de toma 

de muestras. 
• Inconsistencia en la información generada. 
• Indefinición de las responsa bi lidades de las actividades dentro del 

Departamento. 

CAUSA: 
• Sistemas inforrnátkos que no vinculan información y no permiten la 

interoperabilidad. 
• Tramos de Control de responsabilidaoes sin estar definidas. 

S. Se pudo constatar que se realizan estudios de laboratorio a personas 
beneficiarias y que, en algunos casos se aplica el criterio de gratuidad, 
pero no hay políticas. actividades o procedimientos establecidos en el 
Manual de Procedimientos de Laboratorio Central. 

4. Dentro del Manual de Procedimientos del Departamento de 
Laboratorio Central. Punto 1. "'Procedimiento para tomar muestras 
•angufneas y/o de otros productos biológicos'". Punto 3.0 "Poutrcas de 
Operación. Normas y Lineamientos Generales'", numeral 44. inciso p), 
menciona el Anr-xo 18, mismo que no se identifica en dicho 
documento. 

• íleprogramación de ordenes de servicio de laboratorio y hasta su 
conclusión. 

• Generación de Reportes con información confiable. 

SIN REGISTRO INSTITUCIONAL'". toda vez que no cuenta con las 
actividades actuales. como lo pueden ser: 

- - ----· -·-· PÁGINA: 3de4 
NO. DE AUDITORIA: 3/202.5 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 2 ru~crri~; 11· Rf iC1\ f,.. ; CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A 
MONTO FISCALIZADO: N/A """- \' CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencies Mt'oicas y Nutrición Salvador Zubiran {INCMNS¿). SECTOR: Salud CLAVE: 
i2226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Med icina/Subdh ección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades 
Diagnóstico/DcNrtamento de Laboratorio Central. Especilic<:>s tnstiruoonetes" 
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Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

1 
j 

\ C.P a í Luis Salazar Celi 
~lar'del A1ea de Auditoría lnter a. de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión P 'blica. 

f 

Li_!;~ ngo Armando Avilés Zea 
~ersona Comisionada de la 

Auditoria No. 3/2023. 

AUTORIZÓ REVISÓ 

aldez Echeverría 
Jefe del Departamento de La ratorio Central del INCMNSZy 

Enlace de la Auditoria 3/2023. 

•Articulo Segundo, Título Segundo, Capitulo 1, 9 "Normas Generales, 
Principios y Elementos de Control Interno", Numeralt>s 11.04.12.0l, 12.02. 
13.03. 13.0L., 13.0S y 14 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones y el Ma1)ual Aommtstrañvo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. Última Reforma 05 de septiembre de 2018 

FUNDAMENTO LEGAL: 

•Punto l "Proccdirniento para tomar muestras sanguineas y/o de otros 
productos biológicos", Punto 3.0 "Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos Generales", numeral 44, inciso p), del Manual de 
Procedimientos del Depa1tamento de Laboratorio Central. 

- - ·- ·-- ~-·· 
PÁGINA: 4dc4 
NO. DE AUDITORÍA: 3/2023 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 2 , ' (_f_ CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A '~\1;ro~ PVll! IC\ MONTO FISCALIZADO: N/A1 .i....,.¿ CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto N~~1onal de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Meoicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Específicas Institucionales" 



1, 2. Y 3.- Proporcionar al Órgano Interno de Control un informe detallado, 
sobre cual es la participación del Departamento del Laboratorio Central 
en la integración de la matriz de costos unitarios de las 11 claves de 
estudios de ginecología, se contemple que otras áreas intervienen y 
cuáles son los tramos de responsabilidad de cada uno de los que 
intervienen. 

El Director Medicina, girará instrucciones a quien corresponda y se 
asegurará de que sean atendidas las siguientes recomendsctonas. ast 
como de presentar la evidencio documental suficiente, competente, 
relevante y pertinente. que oemuestre su implementación y 
cumplimiento de acuerdo con lo siguiente: 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

3. El Departamento de Laboratorio Central, no tiene documentado el 
alcance y criterios utilizados de su participación en la determinación 
del costo de los estudios de laboratorio. 

2. Las 11 matrices de costos unitarios remitidas por el área auditada 
correspondientes al ejercicio 2022, no es posible identificar el tramo de 
responsabilidad y control de quienes intervienen en su elaboración. 

1. Algunos de los insumos utilizados para los JI estudios de ginecología 
que realiza el Departamento de Laboratorio Central no se advierte que 
se haya realizado ajuste de costos en la matriz de costos unitarios 
desde el 2018 al 20:a. 

Como resultado del análisis y verificación de la información proporcionada por 
el Jefe del Departamento de Laboratorio Central y Enlace de la Auditoria 
3/2023, con relación a "Revisar que los costo> por concepto de estudios de 
laboratorio correspondan con los establecíoos en los tabuladores de cuotas de 
recuperacion vigente y que estos se mantengan actualizados", se 
desprendieron los siguientes hallazgos: 

INCONSISTENCIAS EN LA ACTUALIZACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LOS 
COSTOS DE LAS CLAVES DE SERVICIO Y SU MATRIZ CORRESPONDIENTE DE 
ESTUDIOS DE LABORATORIO DE CINECOLOCÍA PARA EL TABULADOR DE 
CUOTAS DE RECUPERACIÓN 2022. 

4.· Remitir la evidencia de que el Tabulador de Cuotas de Recuperación .. 
se encuentra actualizado en la pagina institucional, en la mtorrnación d¡ef [\ 
Departamento del Laboratorio Central. ( ,\ 

PREVENTIVA(S): \_ lf' 

1 y 2.· Instruir al Jefe de Oepartamento de Laboratorio Central para que . 
en los tramos de responsabilidad que tenga en la integración de las 11 
matrices de costos unitarios de ginecologia se verifique que se efect(1e~ 
las actualizaciones de los ajustes de costos conforme a la normatividad 
aplica ble. 1 

· 4. Dcsactuolización del Tabulador de Cuotas de Recuperación. en la 
3 

__ NA ¡{- L ·-7, 
pagina institucional, en la informacrón del Departamento de .._......., 
Laboratorio Central / . , _::] ___ __.___ ?7 ~-V ~ 

OBSERVACIONES RECOMENDACIONES 

NOMBR 

UNIDAD 
Dragnó 

--- -- -- ·- ~ 
PÁCINA: 1 de3 
NO. DE AUDITORÍA: 3i2023 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: 3 ·' V .,,, .. CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: NA J~CIO~ PI illlL:\ 
MONTO FISCALIZADO: NA l \' •I 

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA 
RIESCO: MEDIANO - 

E DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección ae Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 7oo·Actividades stico/Departamento de Laboratorio Central. Especificas Institucionales' 



iv,ra Moseoso 
diera del INCMNSZ ,~\ 

-\ 1 

11 1 

/~ 

' / 1 
! 

/ 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

irk:J: D/ M 

• Arttculo 10 y ll de la Ley de Ingresos de la federación para el ejercicio 
2022. D.O.F 12/11/2021 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

POR LA DIRECCIÓ DE MEDICINA 

FUNDAMENTO LECAL: 

FECHA COMPROMISO: 01 de septiembre de 2023. 

• Incumplimiento a la normatívidad aplicable en materia de 
actualización de Tabulador de cuotas de recuperación 

• Uso ineficiente en los recursos materiales utilizados en los estudios de 
laboratorio de gmecologia. 

FECHA DE FIRMA: 30 de juoio de 20::>3 

EFECTO: 

Las presentes observaciones y recomendaciones deberán solventarse y 
atenderse en un plazo maximo de 45 días habiles contados a partir del día 
habil a las firmas de éstas, lo anterior con fundamento en el articulo 311 
fracción VI del Reglamento de la Ley r-ederal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendar ia. 

• Desconocimiento del alcance de su participaoón en la integración de 
costos. 

• Posible falta de capacitación del personal involucrado en la 
integración de costos. 

4.- NA CAUSA: 

Especificas Institucionales" __ _.___ 

SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 ·----------~-- - 

CLAVE DE PROCRAMA: 700 "Actividades 

·-,..------- 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. 

t'I ,, 
H1~CIÓ:~ P(1RI !C\ (f 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

---,- ---- 

1 
PÁCINA: 2 de 3 
NO. DE AUDITORÍA: 3/2023 
NO. OBSERVACIÓN: 3 
MONTO FISCALIZABLE: NA 
MONTO FISCALIZADO: NA 
MONTO POR ACLARAR: NA 
MONTO POR RECUPERAR: NA t--------------'-------------------- ---~--rR~l~ESCO: t-M~E~D_l_A_N_O~ 



Dr. Raymu o D l aldez Echeverria 
Jefe del Departamento e Laboratorio Central del 

INCMNSZy Enlace de la Auditoria 3/2023. 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

• ;:C ,.s"".. ;::;;n"d':'r"'a:;L;:::u"'z".R::o""d-;r-;-í g u e z Rí ver a 
~ Person1:1 Comisionada de la 

Auditoria No. 3/2023. 

,, 

REVISÓ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 7oo•Actividades 
D1agnóstico/Oepartamento de Laboratorio Central. Especificas lnstituc anales" 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zubirén (INCMNSZ). SECTOR: Síll ud 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

3oe3 
3/2023 

3 
NA 
NA 
NA 
NA 

MEDIANO 
CLAVE: 
12226 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

L 

~--·-· -- ------------------ 



l. De la muestra revisada en el Sistema Labsis, se identificaron 
órdenes de trabajo con estatus "iniciadas" y que, a su vez, fueron 
reconocidas ya sea con cobro o gratuidad, por parte del 
Departamento de Tesorería, tal y como se muestra en el Anexo 1, 
sin embargo, no se tiene claridad respecto del estatus actual de 
dichos estudios, ya que, en su mayoría, presentaron incidencias. 

2. De la verificación al Manual de Procedimientos del Departamento 
de Laboratorio Central, en el Procedimiento l, se identificaron rv 

~~P_o_11_li_c_a_s_y~ª-c-ti_v_id_a_d_e_s_q_u_e~ª-c_t_u_a_1m~e_n_te~y_a_n_o __ s_e~re_a_l_iz_a_n_o~h-a_n~.l-~~~~~ -~~~~~~--' '.::'\ 

¡/ J 
1 

PREVENTIVAS: 

CORRECTIVAS: 

l. El Jefe de Departamento del Laboratorio Central designe a un 
responsable de cada turno para que supervise el seguimiento a las 
incidencias generadas, para que estas sean analizadas, atendidas y 
se cierren con la acción que corresponda, de acuerdo al Numeral S.2 
del Documento Normativo "Procedimiento Generel. Incidencias y 
No Conformidad". 

2. Rerrutir evidencia del Procedimiento l "Para Tornar Muestras 
Sanguineas y/o de Otros Productos Biológicos" del Manual de 
Procedimientos del Laboratorio Central, indicando la modificación 
y/o actualización de las políticas relacionadas con los pagos y la 
gratuidad de las personas beneficiarias. 

l. En el Sistema t.absis (LIS), ceria1 las incidencias de las órdenes de 
trabajo plasmadas en el Anexo l, y presentar un informe 
pormenorizado que identifique el estatus de cada una de las 
incidencias. problerriática y atención. 

El Director de Medicina, girara instrucciones a quien corresponda y se 
asegurará de que sean atendieas las siguientes recomendaciones. asi como 
de presentar la evidencia documental suficiente, competente. pertinente y 
relevante, que demuestre su implementación y cumplimiento oc acuerdo 
con lo siguiente: 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

Corno resultado de la visita realizada a la Unidad de Toma de Muestras el 
día 29 de mayo del presente año, con motive de verificar el procedimiento 
para la realización de estudios de laboratorio y. con el análisis y la 
verificación de la información proporcionada por el Jefe del Departamento 
de l.aboratorio Central y Enlace de la Auditoria 3/2023. con relación a revisar 
que los pagos realizados por concepto de estudios de laboratorio 
correspondan con los servicios efectivamente realizados, se solicitó el 
listado total de estudios de faboratoriu que se realizaron, indicando fecha 
de elaboración, clave, nombre de usuario, servicio y costo del servicio, les 
rngresos por concepto de estudio; de laboratorio de la especialidad de 
ginecologia realizados poi mes, asi corno una clave de acceso para el 
Sistema Labsis; con dicha información, se tomó una muestra de los meses 
de marzo y agosto del 2022, incluyendo las ll claves que corresponden a la 
especialidad de ginecologia obteniendo los siguientes hallazgos: 

INCONSISTENCIAS DE INFORMACIÓN SOBRE ESTUDIOS DE 
LABORATORIO REALIZADOS EN EL SISTEMA LABSIS Y LA RELACIÓN 
CON LOS PAGOS Y LA GRATUIDAD. 

RECOMENDACIONES OBSERVACIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Oirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA:?OO"Activ1dades 
Diagr1óstico/Dcpartarnento de Laboratorio Central. Especificas Institucionales• 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ). 

l de 3 
3/2023 

04 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 
CLAVE: 
12226 SECTOR: Salud 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN n¡ " ,.,,, r ,, n¡ ir . 1 r: 

.~\_.1\l.,.1.1\1 ~ n .. 1 ..... •• ·"' 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORIA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

.. 



1 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATJ'NCIÓN 

POR LA DIRECCI ; N Ó MEDICINA 

FECHA COMPROMISO: 01 de septiembre de 2022\ 

FECHA DE FIRMA: 30 de junio de 2023. 

Las presentes observaciones y recomendaciones deberán solventarse y 
atenderse en un plazo méxirno de 45 días hábiles contados a partir del día 
hábil de la firma de e'tas, lo anterror con fundamento en el articulo 311 
fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2. El Jefe de Oepartarnento de Laboratorio Central deberá presentar 
un programa de trabajo en el cual se comprometa a revrsar 
periódicamente que la normatividad aplicable a su area se 
encuentre actualizada, y en caso de ser necesario, solicitar las 
adecuaciones a las instancias correspondientes. 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

• lnfor rnación segregada/ incompleta. 

• Generación de información poco con1iable y precisa. 

EFECTO: 

• Falta de determinación del tramo de control de los servidores 
pubricos ordenado y ejecutado. 

• íleportes de información inconsistentes. 

CAUSA: 

"56. lo recepcionista es responsable de llenar lo solicicud paro 
e/evolución por conce/oción de estudios (Far moro 2) cuando los 
exornencs se hayan pagado y no se hayan reo/izado en la fecha 
de la cita.: (presenta cambios) 

"55. lo recepcionista es responsable de registrar en bitacoro 
electrónico tos éxámenes que no se pueden reouzar al oacieote 
el día de lo cica y que se encuemren pagadas para realizar lo 
devolución ele/ importe. dicho orocedtmterao es 
1·e.sp0nsobilidod del departamento de Tesoreria." (no sr. reo/iza) 

"53 lo recepcionista es responsable de verificar que el paciente 
presente el documento emir ido por la coordinación del Seguro 
Popular en original y copia que cubre el costo de los exómenes 
de laboratorio soncitoaos.: (no se realiza) 

presentado cambios en el Departamento. corno es el caso de las 
siguientes políticas que a la letra dicen: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades 
Diagnóstico/Departamento de Labo1ato1io Central. Específicas nst1tucionales" 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutridón Salvador Zubirán (INCMNSZ) CLAVE: 
12226 SECTOR: Salud 

¿ de3 
3/2023 

04 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

\( ' : 

'' l CEDULA DE OBSERVACIONES 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 



Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

C.P. MarÍf 'Luis Salazar Celis ~ 
Titular deÍ Are de Auditoria Interna, 

· ~s;i:1'ollo y Mejora de la/~::t ~ubl' a 

,¿--1J_.- 
I 

REVISÓ ;¡;;¡;-. 
------ c. Fabiola Garrido Aguilar 

Persona Comisionada de la 
Auditoria No. 3/2023 

• Numeral~ 2 del Documento Normativo 'Procedimiento General. 
Incidencias y No Conformidud" del Laboratorio Central 
Septiembre. 2022. 

dez Echeverría 
tono Central dol lNCMNSZ y 

rditoría 3/2023. 

Dr. Raymund D 
Jefe del Departamento de La 

Enlace de la 

• Politicas 15, 53, 55 y 56, Procedimiento 1, Procedimiento paro Tomar 
Muestras Sanguineas y/o de Otros Droductos Biológicos. del 
Manual de Procedimientos del Departamento de t.aborarono 
Central, Agosto. 2018. 

• Artículo Segundo, Titulo 11, Capitulo 1, 9. Normas Generales, 
Principio' y Elementos de Control Interno, Numerales 11.02, 11.03, 
11.07, 12.01, 13.04 Y 13.05, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicac lón Gene1al en 
Mótcria de Control Interno. Última Getorma: D.0.1'. 05-09-2018. 

FUNDAMENTO LECAL: 

• ncumplimiento de metas y objetivos del área. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medic1na/Subdirccción de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROCRAMA: 700 "Activldades 
Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Especifica> Institucionales" 

SECTOR: satuc NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y N1.1trición Salvador Zubirán (INCMNS7). 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 
\'I ,. 

' FU~iCIO~ 1 r:;~IC/1 
ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 

CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN :u'. 

---------- ---~ 
PÁCINA: .5 d. 
NO. DE AUDITORÍA: 3/202' 
NO. OBSERVACIÓN: 04 
MONTO FISCAL.IZABLE: N/A 
MONTO FISCALIZADO: N/A 
MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 

------------------------t~R~IE~S~C~0~:-------~~6A)O 
CLAVE: 
12/.26 



11• 

) 

1 

1 
:· 

-~ Clidlgo uJa NOrnb1e de la Pn.1eb., N.Otd•h Fe<ll• ro Pac:hnte Piicltl'lt• l1'1Qdtt1d:t en l.11b1ls Coto10 Or•tvld"f N/A , .... ~·nr. • .-:)[>~~~·10UE4S! ),Q'/4:;1<.. 1:..'0.\l,07<' }1(,10'· 124•.lt "[l•li.!1'.!(HCr.> .. :.. ··-·.s.·•11.-.::1•; t- .... ~ , ---·-- .... ,,.,s oc .. .E_..<QEPt~'<f':~llllOl>,(ll. :O•-'EA·~•! .~.;·.:oln t4,'0S'>o:·:1 1mci.,.. Ot.1, ~u hEr.:u:-.A •• ~-.J,l¡(U o!.I. ~ l..0$r.~< lk ".IVl'·f!:~VA~l:SH •• 0!() ' 4r'Ht'1 ts·p.\,~IOL ¡. .. ~~O'iOl.U (<.i('S,,'Nn dJV.oS NOi'll L...,'"l LN'JA P.:.(1'!,NIL l 'I O(Cll('")(') 1 IFSTO JA.L , 0----.C. - r:.t~~o·o-,------ - <'-17.~0 ;;o\lscsn •'··'l'l}.')W'¿ 11>711.?o l.·A~~~ T" l)t)'·AI f'1 '>'~lfNI 1;i. ;¡:;~ • l(~c.rl1l~.AIU. PY.-f'•i!f' f<l<"N' (.ll!(IQ" m .. , 
41730 ~!.1~.\0IC}! ,)'\J)(lr"-051 :ro.m•mi lCl'·SC: <.A.,í><\VLOóN(..A,t.lt.(<1 t,:fi'AL6A !.IN '·M.'í-STOIA ;)A,Q.l, 11\'M.l"ILlLN'!o.i.v(>'~ 1 ' -- .tJ">'() f~IQ.1.C'>'(J_ .1m>1~.na <!·'ol:;c;::_ ~!')~ .. Ll¿_t, "H t;;LIZ C"-~"y ..__;_ ~·--- - - 417<!\ !.S"O,\OiClt U(),''!:>S!M 1e.~1.~)}; ""'"' .. l,~N.6,AOt.lOGA OO~Z~(l Al VAR(t lJ\ l'"U!:N'E !\'OVlt'"E [tt (O\I01C+0He-S r,~; l;ll.At.oíl(,A,•, , 

<1:17,,Y.) ~':-'PM)~":_ ;X)}J'Ol.{:7 14,iCJl&n 1101''$•. U."l·'F~l "r\lCt.OtA\'Atl"-1 ot.r~~ MOX l'ltt. gL Mui;;.H1A.Cf('1+.!1~AA er ,.,, .. o-, , 
'·11JC fST:>l.6Ql(l< ~1x•1u:u1 1"""~11:)22 ~.otf!n 01>'. · IJ<! 1(1.il.!LIJA.VIU,,,AJX:'"A. '0!.• Rf'(' ;;Fr.10l:$lOA\.>"'kA('!o"UOl(..l -r ·- - , "'"' í'olttA~'·. ?X)J(!'.1019S cscace» 1-.!l"~º l:>AAJL1llA C,\1l("111 e A!.\<1_tf QO -- loJlflO l-'o:>i.10111_" ro- e.o,o l$T11.t,1.1Ji n ~S-rl> .U:).$0603!' 04.'0Jl>'lU ._ llSC• ~ NOti.·1(Jw.¡ 1..;.1:c., p~·.•E'lfE fN P~P1ono MfSll"IUAL ' )~1~0}96 ~-----·- '~260 h-0.'"l'"!O•JA. rr» tc •• h.0('.>Hl.OVl.AATf lí'>M:I l~:'O''..!l'•1 .!CC ~7l MAll!ANA AV¡:¡Cl-'A r:t:N7.ALll :.O..VC..Dfl U\OA(t(lflL ~0V!€Nl !N('Ol\1{)1: l()Ní ... :.. ·ll"-/•ll'f t • .:.-... , 
lo/.!fY.> -- 

S!.>. ·'vll,~~TRlo PA:tA ~MU!'{()l_~l$.\'VO'..,ll , tt(>:lt,lfJN.Ak.;LIC..,_O f'io-U.:UJ.NI.· ~~HI /Jl.1•!f"l'~$.' lO/OJ..,011 ]02'·!.9 (1 A.IJO • v(l)Cl"'ot."- 1 'AQ' N~z ,..1.s1-. -- - - 
s;; ENV!A VI~ (;OQDEO L~t<:"lfJO"'ICO NOUF1CA(;;(»I A lt"Nt.All O( ">260 HOC<t.1Qli.tl C'<)L1CtJ1 Of<'1"1MVI ANIL l~-:t""l"J 'l'ié:U'i(lSI() i~.,·zon J'IOlQll MA~l~l l>.t.Cti!COCFSAll O". 
~,JO-vo ·,· l()Oll'L'O.r.;¿i.\il ' - '"200 M01l!M:lN4 f"('ll '(\ 1f!1 ·llMUlAll.ll: (f:$"1 ,;>0,(C.03)~ l',I0",,'10.!l ?B7C6} Lll~1-l 'I\! 7G•i:M,v , 

""º - 
; M0'"'°"'" tot.><....,~o l'.-..rn •IJoJ.lofl!: tf<'I"') i .... .>.u~n 1~:JJtX?n· ~'•"-!> MAJl<,A'nlA 00*.&.L. S Vf>lt-1\o".:!A 14•ur: .. 1~ l)l!rlil ~l'Q ljól(iN\l• 1nmoc~ •"W 

41¡>aG i<WMONA f°' <"•l\.0!$11t.llltANIE tf~: UOllS<'-"A 1~!?l'Xi".n l00~7J "1110.;lN'.AA !)()no\<:.<)Hl/1.1.tt l\LVAr.!1 1.APA(:•fHT( NOVl(N'( ~Ct«:'lCIONf' ~~ .Ul.C.,(J11Cll.S. / 
~:) l~:'-l()Nll. ~O.IC.UL('1 F.!!"'tU•_.A~H' P'~) "20' '•Cfi07 l~X>Z: '"í'\';".(, CAIU•(H YVOJO-iA. VAtf 'l•'IA ~ VAO( C. NOS( vu .. 1~[ i.•tJE!io"OAO( 0.1-Nl'I 04'. 1"•1-1"~ 

"219C' .. o~ .... ()l\A f'(')l.•.•H º' . ' ').Jl.ANH· w-:-1; ,-;:nV.!"l'i'>:! ,..,'O!tm~ J0}%:S )t<IME ,.;!PNAA("líl HfQNAt.:0[1 NO e.eco MIJ(SIOA l~llRA.ECl")f"lt<l-'J 
l.22P.<l- 1.r.,'O:s{M'l'i - C:AAl(lA"'ll~i:l"Q.:v11.~- NOS.: f<f:CUi~ '>'!Jf'!.TCA :-11,p,, €~1l-011.J , ~IOQMl)NA.JOt.1<.vLO rs1 '.Ci,IL/l'll:. ¡~sH; }X)\Lt.0}11 '"""' .tnF..o HtJIOMO~A '-01 c. J¡ 0('.-1 <\.!Ui..A"IT( '.í~u¡ /.<O!C~:>:<:: fr)IC'.\.12027. .!Ol3'i•.:- ltkJL!~.:O.CARCIJ.. CA6ALLE.l"l0 , 

__':_':'!J.('(I HOqJ.i;t;~IAí0LICULO ESTt,.IVI ..,Nlt J si.1 120)0t.0)31 °"'°""'ºn: ;>~'~1, ~IOF'-ll(lfAZ LA:>!\ P•Cl<.Nl( !.'4 p;i:;1Q00."1f5-~•,1i. ; __:_~z').) HC)fll.~A I U'l'f!Nl]ANl~ !ll lj ;10no~.:.·1 !t'.'l.).\'?OH $01 .. SI'> (IAOÓ!A.Vfli~1M\.-A MAOllNI l Al,liA Slt•MiJ~"iTJ:"o\;.AIUI 1"11,.,,n¡~t-..SA\<O", 1 - -· ~ 
<1?4?90 ~l.!Qflolt. LVlt.lNll'ANl( !.1-f\ nt'll'!~ltl l't.Ul,?Oll llOIOG MAÍ'lll llA('~ECOC€6'\~L~ '( '°N'V'.A \'l.tl rocero ELt(;1QO'-l!CO N(ll1f1LA~ION A S'•l\lv..n f>( , - "0-~·10NA-Vl!.~~" 

Pt>~óVfNCIOO~.~ - t,].\)O :~:~-:~: :iS/Ol'20"2 )tl7CR} 1 llE,T"I ~117,<,A~A\' 
- ,___ 

lo?J<)() -IOOMÓN•\l..i-~ 'l17ANT1 !VI" ISi'()l.'IQJl 1!r;1.::s ... ~AC>Cl\AftA 00",1oif'> VN: FN• 1A \di' "'º'•l.¡, !Ji•'' ow> w.;.,cri:« l?maooll'to· ·~ '2290 -1oq1.10•¡1rt " INl;t.:NTE.fl"I, J,.'!'.lll~fl,J¡, 1YCJ,1;02:l 300)"1} t.lAA .loNAAl~0AC-ON.tAU'1. •"\t.VAOEl LAVA(.'IEtn~ Nt>ViíNf. tN C11N01L O"l!'S PfJL ANAUTIC'\'i ~ 4;oo200 tit)P~lll ,_1Jf~IM,t.\Ni( IL--1) 220}1.C.l"(,07 ••.l(:J..12")-2~ ;¡¡,¡;:,.;,, (._llllQl.lc{.t4 ru':!1CCA VAi.: -« A<J'r.•YftQ(;), NO '>l RE~l()f :-.<~t:~l~f, Ol~'ld"A I)~ ?4-t~<. , 
""" MOl<!.tONA 11JlE N!ZAt-. rs :1,..¡j :.riC'tl~()!-l~ l'-•'03.';0)) )();•»$ lAlt·'Í' 11C;::ttMN0@Z>-!l:llN4)'o,o0í( NI) urco '·IUl:SIQA PAAA {(.l) IOOM' , - <IU;tlJ t<)n'-IQN.A U1TF !'\ :lA'fl t. (l !<! /10014!)\71 .... M./f)'/1'!'2 .tera:n o,t.:\1;1t1..AHt~'1rP .. ~·1:' A~11t,. NOS~ :>(<lB~ t.coESl~A P.t.f1A(C.-t1~0 ' "iXI:> ;:,J/Oi.,11011 - ' 

¡..~'·IQNo\ 1 U T UN l.A '\ 1 E (11- 1 .no~')-..,..,. ... 300%0 PAi. 1 u.¡A C'.Al)C11, r .C..MLU RO 
1•h90 - ' 

11(lfl" .. 11'1No. ure 1( l/\'-IT! (lH) <JOJ-040.HI O-'./OV!O.i!2 2-\~~~ M)(t.'ltloAZ lAAA P.:.c:;.- 'll · I Nt)t.JT-000 J.I!. SfPLAt 
~A?() IPO()(..l;.!.TERONA 1'"''150!~ 1;.'!)~)0ll SO()J7} MAll<A.NA.:.Ct¡(~~ ALVAO('/ ~ 1:1o•. !:.}lll' \IOVIEt.{ (N(.01·..lWC•ONes~;;o; 4,t,.ALlll(l\'j. , - ezeec ~!NA 2200'/llO~lt, 2a.'O!t20n <15-S~3<> ><AOf AO')..,i:¡10~.~)11illlL!:!tMAQl -m NO M.C:ANlOlAMVé'iTPA CAP<\ 1>i:aOCt ~6Q e, !CO(ijQM! , 

"lf'i..J- ~f.lül.l>' "IJiA :rn)$2S0}18 •.S.!\Ul'Jon ;-n~ft.l 11;.i:;.- .... :i,, :z Glo'l/W , 
-eeee PMIJ>(llNI\ U-0\f?(.1~7< vsnnon 28MoS<t OITA('.t,1¡\•ANptO(z ::oNiE~rnnR r.1111Qrn:.o, P:. Q.V .>!:.SO! l(;.lA HUl(VA '.IUf~IPA. .• '--· .. ,,,. ..• - 4:?!'lSO PQOIM.,flNA 1.it"Jl:.0:!% l5/(l},(.l022 Y.l01i?1 M4.0IANAAUQ()C'A<:0N2Att! f..l\/Af:';f7 ... 1111 ~ A.l 'lN!t i..,"('>Vl(Jo,. !.!>'C°'c:;i;Gi()N($~ Att."l llCAS , 
4~000 1>l)()t.A.(:f1NA 220ll~ 14/0V1.C:U 24USG.:. (A~M-EH VUtl10'1\VAl(.Nr JA()I tvAA('j. NOSt tlEC.é\f MVE$Tl'.M 0'!. OQ!NI. OF 7"4h~ ' """' ¡>;:oc,.t..(;f!N.4 /10ll4C1i'J l"/01i'.l02'.' so•an OA."-1~1 AHFQR{CIA VILLAC>Jl~L NC S( AE(!6( M\J!f. 1 RA. PA:)A ES hlfllO , 
"-l'<!EIO PílCl.A<:,•NA ;-X>.~5 C'l'll.V"2022 """"' >'A.!Jl,.•NA c~AR-:,,1.1,.: A,é(.LltCIO ' <tlSSG PílO'.AC""~·.t. )10JO:.()))t O'-'UNion :r.•%s l\'Of"'~A _ ----- PA.CcEN'li i:N l'l~!>'Of'l'l ~.e< ,JA'.Jilll ' 4.516'.) "'LSIO!.H:RONlo 2}(1\l~h'l'!I'. IYOJ}i022 300)?.\ l·'~A·A.~.11 •tmni:i.: C:.0'17.Al.EZALY,\~ ·z l.Al"/..C..l!"ffí '-ii'l V•El'o( .-N lONO•CIOMt.> POt./.NA1,.1h(.\S , - -- ~so if ,T{)!.f(,,¡!"!1\1~ U0.>71oO'<.O 2'o;'0)'2022 . l'()'\04 P'61JL lltRfZ ~1~N002A '"'~'"":>'!!!(•bid~ , 
"4}hf(I l('>TC-!.il;ROl~A 220lVi~lt; tt,,'0.!~2: JO<.%> )A..M( H(ílNANOiZ ki;'Q.\IA.\ltl(l h"O -LECO MUES'TRA Pl\RA fCO JeOMI ' I'\ lojl@.0 Tt$'10Sll!l~No\ 220J140Yll 14'031'roll .10~2 ()A,..-ElA t1(p:¡.[AA w.t.At!UtoAL NO'!il! fltCJElf M.UEST'OA l'A.RA(!.T\JOIO • , 

' - - 4!11'10 IE.St0"1(;:oi.:11. 220~': o<J..'0312022 lC~:> P,_\ll.l"-AC.l.LiCeA<.:Al:lALLf~ - ' ; 
"·.l'Q.t PCA O( V'rfil';. OF t:>Af'll ().."'J..Ml..IJ.ANO(VPl-1 22CJ24'J3G} :i<lk>•W)l;- 1&nn .to,.¡(..[.!( • .t. vA(:MIN(._.\~l(..l.Ah!"."'• lrt~a~ ,St ;;~l..,A PCAP,A.9o\VPH.j.~;) .:?r ~~( 1 .~(i..ó 1 ~ 

, {/ ,--:'' )) -- / ~~-q \__7' ~- --i 

08$tAVACIÓN H:O. 04 

t,.lrNCll·~· t 1 iJlC:AS Y NUTRICIÓN SALVADOR ?UBIAÁN. 
AUDITORIA l/2023 

'(l •• 1 r 
•' 

1'[!\1 
• l)lj' º"'ll"IOL EN E.l tas rrturo NACIONAL DE . n•·· 

ANflX01 



( / 

l/•I 

} 

- COdlgond• Nomlu• llM lll Prueba N.01don r;"•ch• 10 P•cl.,nt• P.:idtnl• ltw:ld"'d• fl' L.abds C:ob10 Ct•1uld•d H/A Ot.160<· 0EHIOQ0í • ..,NI,.,,,~ f. ~ONA ICH(" $1 n:OPtG(l)t,'f •<.Jt~i.:on .SOG(l?l JOSf 41'•( ~1')t.ltMOOl.Vo,ltA """·~«·~~ , - '·:S324 I'(~ Ol v.1:1,;:; Otl OAD1L(l11" H.JMt.N•"} f'.tJ'tl, /i0-,!11:11.'0C.tr. 1tJ.~.'20U ~1;94;, M~ -A ~f~l!.N!)A. RAf..·!l~f7 SUM>(l <'ll>Cf.(''!O~~·il , - ~,,,,. t.lUJOEVll).J ... Of'- "/./' o•.lA .-~¡~11.,~Jr; l'JPM: nne•?ólfie '"'Ce"l:>n .)IUlO :os·.JF. F<-lllAO/I )c;:o.:-,¡;z SI> .. ~ .. - t'S':UClot. "' .. QIC: ••• ilt1"••1.l<> ,,~ 1t' ·tta:11 •n h:i!T' !)Ir. ' -· 

$( ~OUCoTA. HUEVA "''<.IFSTCA. ::>AO,a or4.1.1zo.i:¡ ec AN'"'l"•'·. v14 QJ! 4J}~'· P(;A DE \'f'1V" OfL 1->Af. 1.0tJ.A. H!J.,.111\.0 (V!'.IHJ n<lEllC7•>"' 11Jr.w1•••i ~'!IJ!> MM; AMM.D•l,.(N"' P[vl '; Gi<oll'<.lt< 
NOMUAO ~·•t1vr"'Ar't1,, ~{ONfQOt IN'i'~O / ,,.,,,,. - oe,\:ie.il'On Pe;~~ VIR J!>t."il PAr.>l.0"1A J<IJ""llNO(•JP':"l r.<'1~.i··u~.s• ~:.:,.:s, cM.wA/'1.i. 001.t ccuez ev..Nco !'Ot.Ct~_,l"'lue<i!•.,_p•~l)ll ~""' P<'!.10!. ·11r.v<. DE~ f'l;;J)!l()!>IA.HUt.· .... ~.o(V.!l1•1 2209010$0". <woe.•r.r;;: .._!._l;"t:)'. ~:.At.OAJ.•ACT111.•Ez ! ... t-.tA"'(J JX'•<!'lQn)Q!'1.1~V> ' 

'·lfl(t' ,;:o_u-11..:o>. ll<i8i~c.r.¡ 2-~~?Cu lfl'.i.'lfl i'.;O":l..t.•A C<JAí•" J:tí Pf)1+ S M·~LL~CNAOCI '10 (;0L((.i(H•IUl ~11)1! < 

'·2sec> Sl Ot.lt(TA'- JltSIJl..TAI).')<; NO lf9!r•llOOS PAOA CO!l'll'.(>t '" , Pl=iOVU::T•~A •rrr. .tl'9l :Z5i'Q6.'';ó12 '8014') t-.!A'l'P4 .CQl.'l\NOl.kAO(.AZ<»I t.~lAl.f.!. 
~NA.OC ]4 >iO 11yf,.t4'a.1NCAf~A EO'-"'°CAV] .ceeo PQIJLALhHA ¡¿.-.2~.s1 tt,,fCl'l•'40n 'ltJ..,YI AOR11\I\1A t 1,tJ:lf"-(;0 7APA'T(. Jd ~1Ek1f. t ~t>.i: PA\l(OAO(Al.lé:NTO , 

<1.Wao OIU)1.A(T•~4A. .>ro8i'M21U Ulfll!'~Jl '°'""" s.Aa.i.t..t.OPri! P(!i:ttuo 0(")'";(.·•1 ' -- 
S:. m.-:. !!E Al t:l.>O"A o'.>AQo>. éC~H SC"c .r:1. 0:11~ er /4 H~ ,, 

-ceeo P1lOt.Ac.ilNA ~l\·!ll'I021'4 )!b'JS')o« 31ti6e6 CfCVt.NllS CO.'llAI..( 7- Clc;(")('(<;• V NO<;t VAl•t)A tl!Jl~~f i>'!'Sf!' 1~ ... N()1A C~ tAUT~ , Of:~(L~ 
"t;"e11nte'.4._u11:.:llf~c• •i.td•~" IY.'<'11 .. 
1"3"'""tll' fl •n~VUilno<)- ·- "l~!!O Pj)('I~ A(. ILko) uce•oo¡r; 1€•/081)(.l.1:; lflt.')!)<, "1•CllAO'f 1.0$AMCLt~~('"l-AVi.7 I,. R.r,NC-"' ~ ..-~ .. C~C··~\1::110 .-.a•~.IU(>I ·••df 2:4ho ('11 Ff'C•P"'fll'' f\ik"·c'ui.r<(I , 

--- 
/ 

"'24!"0 :)ll;C.A(.TINilll I .'C!!l'JDC8A 11/0l\1102'~ ~1.1!1lOZ 1.t01v .. i.nr11.r t"0-.4Al,f 7 fll11i-.;.uoc? Sf('.\f\~FV. (CO. l'>.AC:1i:vté ·.·;-.<.J~VANO:) i--..= - 
~ft--fll' ... --- """' .,¡l(:tl]!"l".I.)'.> 1z.'<.'6'2on 201315-1 ~íl" X1<,f1 t.NA (..:Ogl1EPA lo!.tJ~I 0 NOSE~O.S!' '.ltJE·,tOA ~JA~ '"' '""¡; / ~- 

~l c:.M:ft_,A 'll.A"(N l..tt-t!Pll.l O"' O=l!NAl,,A PM•['lf( f:o.fA LN t.2aae ~A(llf>,!,)_ l.:001.i"'-76 l2.·'<>el2:>7l ?4B.lS~ L!OIAI A.10 l'NJLINO 
l>l'Oll•f'(>Mf '>;'->f0UAL 9.lNO ' .._:_0020 r. H1(:1»).1t"OOCf.Sl( =i<JHA l}O!mO't>~ .. n1Y•111,,_1J; YJ.!S':t> ~.-e •u, .or"~7.,orna o ·~:.>l)OJ• , ,_ ---- -- . 

<ol?)(i LSll1Ar.10l ~.q?IJOl:t., ]<),'\13:{.'0::; l.@~89.' Q()<,a,!_!A<'O.to.L"\A.U.Pf (K)(\l($ tML00NAOO Nt"IC:Qlf!" f(>f.ll)F')ll)'°' ' ~- f\ll)~l)·Ol 12C6(1}~. '1&0'11;01J 16-t'.:ell C "'IJ~(('\J!N000'47Al.E:Z NOIRCOl.~CH) ......... i~-p· ' 41'1.Y.; l'$T>MO'OI 220a]we6) l!v'Ce,'lOU W.'}436 (';í()~I !-lA OOt..-U.Ltl l)()IHll.1.-0 NO ~li sec-ec N!N(.-IJNA MOE~IQ.A oe l.A e·~~" oe TOtl:OANCIA A 
' ~ 1.A(•ll.1(0'>,,_0U~M.!Té é~ l..._ 

i,)730 ('J~,:¡o-)!. nc~~J ssce ... !)7¡ li!.:ll-4" t.1t..,..r;>A,\t:IM4.N01NAOCA70N( o>.P::llZAU. O: S."!' l)E.:c:cfl<H Q(:.JJLTAOOS «o l'{tEPAr.'Y Fiio.CA C:OOflSOl f!~ 

' ()R<~Uo.f\t 1:. •P. '-'\.IC ~TCtii~ólf'>A" f9;Vi!f;Ol.O;> S.1'150 1.'STAl>~"Ot~ 1'~24.l)S~ Jt./e&.'ltJU. l!O<'.Jf llO'llA>IA 111J1..0I' "11 (ll:Alll>I:. LAPll.c:l[N'TE 1 ~~t' P~l.,.ij.o. _,!"l~r') , - 1:or.30 Eí.T'1,.0l0t llOIHO.l!!l 2voe:m2 .......!'!!!?'" '..Sii-A LOIJ~l :o:r.111.0 AOOOf. ' --- -------- -- "'171!) r•·,1'U,.O!tJ~ 7X:61~tl-8 ,.,,.oeno;; lf-0]()/ t~!ll<;H~Rl<T ~.óNl.ALEl 9FQt.•-<.10f.O:: A<' o\Nl.U • .:..ECO, PAC!FNTf M-EN$'1'RLANOO ' .. 1·11') ~STClllOIOL 12CSISCFA7 lr..·'n"-'¿()U r11e'?<4 <v.n:.co;~oFQOQi::QOE:<'· 
~.)<': :'>"'PAOIOt. n'Qfl1<";:'r1i' l!..'O!!/Xl22 «!~~ A~· ...SON( Atvl(:,~eníl:.\l.OQ0).0$ , ·- 

S.!; CAfl.-CE:lA EXA..,tN CE~IFttAl ti{ Q1:UN"'LA PAC11:'4h0 f:~il'o\ ~N S.1'lC (STl::A.OlóL }20ff12:Y.76 W09f.zon ~46)'i' • ()!A LAZO flAUUl'fC , 
~(~00 \'~NSfUVA ·-··- 41'/!V t:STPA.OtOt ::X>'IOOOC.11) ~iottJ¡:.ui nseu >-lA:itr!;\,A(C!UC:NAJ(flA , .::nso l"lllA(<IO' ¡.... !__'/Q80iNJ.~70 01.'~/)•"12.? 12l22"l (>.(•"- 10CIJ.6S.MAIAS A<.:ACE.#\IOI> ( 11;, t1.1 / -- iol"l'"\D f$1P.~01CL i1':>w.li02&0 Olie>!llio'' mt11. NUa.A M!NERVA SEAPANO RIZO / / 

S.l'1Y.) 1'.S?QAOIOI. i'?.~0""7 ntlO(l'ltJU X.~1"'14 rQ\l(A AQOO \IO!tA~E$ 

í\ VlN1U;)A 

M)}"'~ 10 !AU('l( ·';/,\ r-. ' 
4)f;.i r~nr .. ,.., (;;;o~I\ ?roe;o.):)(,,,¡i i(JfOf!J ;n;; ·""" R051\l <\(Al,\0,...Ll.IPE ROAI e-. M.-._00-:A.00 / 1 4'l(l1(' PROc;~~'l:Q()W. 2205:(~ ~6/t)(l,·~022 71,3'.:'(16 CL .. UDIA C( N1 (N() GOt.. 'UU.E.l r.7'~lCO~l:.C.10 MOfS"f'l)A ,, / ! I// ·- y 

~ 

.J ~-- q , __ 7 

-:"#.,...,.,. -· 
s» ~ 

ANlXOI 

-·- C6dlgouJ11 
<(.j)l4 "'" t.),)l• 'lf.P 

.... ,,.,,. HOli! 
45?78 l~oi. 

00.SEQVACIÓN NO. 04 

')ltCAN('Jt•J11i=iNOOECON1ll()l..f< l•)f. oe 
Cll!H<IAS MEDICAS Y NUTAICIOt-. -, ,,.,n Z\11 111 .. w 

AU01roAiA 'J./?••r' '· (f'. 
~ 

rl ~l 111:-. f!lill! [l. 

H/A 



,,, 

'Codi9oc1J~=r:= - - Hnmb1ed•la Ptvtba ~•den Ftthll 10 P~cl.,14t Pael•,..t• lncl~ncl••l'I l.11htk eob10 Cu1tuld1d NÍA --- ,.,, .;~s.J, :AQ<Y.. 1.::-. t.reJ.r>AOC:. r>J.. ..... • o~•·\t_;l. t·~ '-<[('( •I': .f'.I! ¡: ..... ~l·~.:·.01~J i:..ll{l'.?2.: 16C<t.') ,,.,.,.>A .r.P!-'/.t. .• ' "'')::."10'• CAl~Rl7A (S l'!.. 'L(. 'Ak , 
Pu-:·~, ~--- OP•t..& !){)J. ·O UUl ~,~,\ 11-.'t...it'.>A.A<'Q!,I !"(),\I,,..! - .:.ifl;?(_ l~~.'E>"t 1.'t:!'-..'1ou r111,."').:. •'Lil•>~ r:oi.tn;r .) ;"':''•:')PE.:>A , '-- - ~ -- 

01.101:"?l:.-}; ·----· - ~~'? ~c<:.r1.1= ~.°O'i1. n-::ooioc.1c 1i1.;¡9 ('.)·(A• •'>P~_M•IA',• '>lACc..,OACflA TI-' / 
~7(1 W•P!,T('\c~ ~Nl!M\l'l..l(~l:.'-'-'1 .l2'C81,_-, J~ l•\,!o"l,;/é:),2-¿ 26'.l'.'l?\~ Al IY'!·t!"l(..:1.1.¡¡~:;;E! •• lh '-tE'D?A/\10 Q01A!. 
~f1"1fl llOl(t.1CN<>.,;.r,11M1. t.fOIAl'oA '101!(.11026') m°Os'NJ.n U1.•1'.~ Ntl•>IA \• -.."('NA SEl)!>A1«:1n110 ' ~----- . '•''•:ti H(>Jl'•.101\ •A· .. l ltA. •1.ttQtA1, A. ·nce-JYJP.'1 Ol!Ot1"Mn JS.!67t. 

f0!k...>.1:10LIOM:"\H:.o_!,S 
/ VCH1llAA. 

.t.US;(> •10Cl,10t.AlUTE!'ll!o\1',1T~ ~I HI 1.t"l:l!!-200C.to:> 2'-'«I! !01? JE<;e91 QOS,t.UACUA();\LUPL QOetl·S vAI OONAOO NOf"Ou:nc t.'t.ESTQA, ; 
"4'1')0 -t0P~0.'1At tJTE'IN,l"t.. ll ~l!, 220.91;;(1'<;·;' -2E24•'Kl11 i'-!~ (_;i,u~.::~·.T<•1Q:,..;.>•1l,AL,¿ NOll!'(Ol((lU MUf!.IAA , -~ 
<.ll":O h(ll)M( "lt. Llilíl":ll;\N"'r ... >x:>a~~1~ f'> 2S/09.'~11 lW.~$ l [(JIJ)• •'-.A.(,(",V..fl ::-OtlTlllO NO',( Ql!('IS( N ''t:UliA. MUt:SlllA. or LA c.;qvA oe TOl(i.l•NCIA" 

; 
lACtUCOSA~AA!!J.L !M 

'l¡¡<;¡r> f-OOl>!<l~A LLITF!Nl;tA:>tTf ¡v.1 noa2so11H ';/(!<111QJ1 )'1~·"' t l;\._..,11. .... Ql.l'ftNOl"IA 0:'.:AZOr..· e M~lllL\l(S 
S( D[""rL{',t.fl< QfSUl.;AOO·'. NO 1. O(~A<":('I". PAl<.:O cccueo ,. 

; 
OA!N~ C>l 24 HR MU~~-RA 1Nt,lltSA <\i!CJtf'OAtq. t.U'X Mt,."'Qt.·~'J!\'A LI)'[ 1.¡i¿c.,Jll! , -11 1.¡(lf}1t.1<,'1 J.t.lO'Wl!Y21 J'".:4'.t!) A()Cl!A'IAl~O.ll:Olt 1.1> PAC.f;NfE TIF'!'f f>!.,,( 60\ t)f A.l l •1tO , 

"'n~ -.(>Al.1~JNA _:U'H 'l1Z.~-N:~ IL>-1} l.<{llJlllJ.!!H WOEl'l022 3o~o.; •,..i,1N,&. L011t:cl PC0·111 OQOOOt.i ; -- - 
SL esce- ALIC.11014 o,,.p,. ("(1~11<.,()._ l:N ()Q1Nf. ('CC ¿.r, Hl'I">. se 

4U''10 ""('JQt~A LVl .11.¡ol,¡\t-, TE (l "<1 1.N.'~f"IWM 19.'bl!.':::n lll(.1)1> PEt,-r~OP" e ~nVAN'l $C~))H:At :7 l>ROCt'SA ~NO$( v.;uOAtiooou: Flr<,Tf !JN ... NOl'< O{ 1 C; ;Jlt.t. 
/ 

5'i'<~•ll«)<VV• ""Ol• .. .)ck> ](, hot~ 
C-ok•e1·~e mr.n~• ·li.inor.. 

~ll9J 1-tOO,l(lNA L.JTFl ... 11.A~ tr lt.M~ 2'081'n!e!! 1'i1~l01l J&;!.i()). '>l(IN$( ~Al GON7Al.f1 e(0).l.ll1(l sr Ct..HCtlA((O ••A( L'41'- ME''·U'l·J~DO < ,,u.,... h()t>'-IONAL~~~) 22C'l<r,ca!>? •1'00"Jt'il .,,..,. C.i.AllA ( OQO(C!(> t 11<1"!0(:1.A / .t.n<?:> :>t:)!ll"p;·~ ----- 
/ 

l'IO'fi>.l:)l.A LUIE ' ZAflT{ ! .ti) IS.\l$'20l< ]$;._'():;& k 1'<•.'-'lll C~ :.~91JO\' IA(C1"-'At..-0fi0)1\S 

1 '"'º llCUf''l()NA ~orEI"'~ 7,4NTt ~..,.., ?X!El~o.:;,; 12:0~20n l<16J'>J .ll)IA IAl()C~Ul/NO s;i; C".AHC(LA [XA.MLt.. CEl'{!;:>./11 or'ocr:-.i.i.v. C1.AC1LNtt ;:<,TA:.,_. 
; 

0.: WICOó ML 'IS 1 l<VAI.. A~,MQ; ,_.:;_q'n Húl'l'~AI J~~T(-;;:;¡------- ?;?!!Oo'.'lf.l(j ~~e:~'O.ri n15·1 M#o~Ci A~>-1,.Zt..Alt:l.14 ; 
<o11<)0 H(>'11.'0'°i" L¡Jff!N:7"1"(lL IL"J se ::in(('I~ ottfll 0$40 1>! '-"·,.•~t~ , . .., reallzo •:i •e'º'"' " t '('lfil)fel~ , 11-t!nt.1.US o..JC6.'(~ 2'Joa•7 "l·\-1:1. 40#.IEtlOV:OAl 

le ;wo$.:WO!l 41 t., H lv rjff >:.11.; Ol/0!)2.t. J(","1 --- - ~~ l-;IOQf.!QNt. LUl!'l'~l7A1,~t. t 11¡ ;-;00010ltlo Ol/0$':1'.(jlJ Jl'(.Jq;i, ltU6-" 1~ 1.(CVA ;;fel:l.\NO QllO / 
~2~ ~o:¡,o.10/'IA LI l(IN l.~n (\.-.¡ nO!iOhj]>,7 04/olJl.!Ol} ¿$}674 f:IWAQflf.()'lol®AltS , ..____ V~~i"\JRA - ---- 42:2'80 11)'1MONAf0UCUl0f~"''Ui.A.Mtf F~J-.ll 21oa2~Ci-42 ?;>.'Q!i,i?O;; )8~flflJ U()S•l ACUAOA!.Ul>I: r.'OAL(~. MALCQNAl.)0 NOCOl.fCTOMUESiQA, / ·- ~ 

; '- .. neo .. u.'JPt~:~:1111,. JLO(•.ria.lUl.ANTf 11"{,,..¡ Zl\':t'til.'d>f.Y.I 'lf::'OB/¿QU Jt,$<;8(1 C Al.lr:4A(("l'' '10!" ... MZAU.O: «owcocscro M~!i<,fpa 
"ilet> H()t1><10f,¿A,f'OV(\IL•) C!. 'lt<IUl.ANTF 1i:-S111 ;t-20úl'So:,!.') 2S.108f2022 IM'ol6 G.CQIK;INAC .. "'>~?Al(Z PO~TIUO NO Sl r:l!OSE NINGUNI"! \'V!STPA !J'" LA C!.'NA O( T()t(Q,U,"<IA A. .. l ... ,.1,o...(O'."' OUWANff. t._ fM 
.:noo 1-1()';.MONA l'()LICULO 1.~llMut.AI\ I" (rSH ?XleZY.>1;'\ 'X·;)81JC22 2!014') Mlo'll<.O\J.1)1>-t.a.NOIN~OGAZ<JNCARC 7..AI,.($ S" DETECTAN Q('; J .. 1,o.cxy_, NO - GEQA.l)O', PAPA {~llSOL fll. 

/ Of:l'.:l.lAOE 24 t<P, .....,.,~qf$11.A[0UH-0AV2 <o1260 l-R'}i:t'-11.)N'A ~OhCIA.() rs11~UlAN''E (=~: - UOBl~L .. ~I 24T?J.llt2' l'V4Yt .A:)!ftA:...t. "'AO:!Oflt.") Z/IQ& Tt IACA(t('.:ll <!Nt 00-...tl:llAO"All~NT(> , - ,_ 
'·'1e0 >t0J;""OKAJ:(:. coco •<;.T '-'IJ! A•.ft' (f'il•; 1JC<;??()2t)¿ :'2IOP')!)1' 1011.11)6 SAall'fl', LOP( Z ;()Ir lt O A(lOON / 

$t. t)(~q)p ~L<:uo~A C>lo.QA COQ-1$0L fN 011!NA Ol , .. ~i:i·, -;1 
L)200 ~~MONAFOll(IJI oesr '-IUlANl.._ !í$~ 27091':0)'- N,1!XV202:l JOEei;; t>ENr-~r ((A'",¡A.'lllfl c.c-0i..·lA-t? t:iqoc;-<;.A Y ~'0$E: VAUO,.\ l'CICIGll[ tXl~T~ l!~A t..OT<'l.l)C lAVlM 

; 
'$1ott<1•'1Ce!11 eurtb!il cnor1r.td"'" ~·~~ 
PY. el'-t,e(!l~H~ndiv' 

'"ªº t!~.ll)NJI, ~O~ICU~O (STtMU.ft1',llf' (F<,>fi .:.<.01.117t'.tes l?;'O~t.i U:fli(l,) .... e ... s.tw(o.- GON.{At(Z ~'-liJOEl ~fe Mt<..ElA tGO. C>~ter.. ~~l,ANOO , 
i,)?;i;; •IOQt.~ONA S::Ot c.o-: "~~·""~Atl•(. tt.91) 7Xl'fl~IJ'51 l!i;OB/?C:U 1- rno~" C(AQI\ e •)f}()tt(O Ol~OPEl °' ' 42~) _ H01l1.«:)NA. f'O\..<;:l.'\0 t'SoTli"'U'-4.M'TE t=SH} Ü(lt'-1S0'7l" l',/l)ll/)(l;¿-2 790026 /.t.l'r%. ..... I ,._,l,fQSll~"V 'A¡;("11A.t.:0~")J ... s , 
<.:neo H()O•.t(ltU~ FOIJ(t.11.0(S-Tit.ttJI ANTI' íi'.>HI 2JOl!J20to ')6 ti'Ofll202l 148~1 Ll(l>A .°AZOOAUL!t..'() Si: C.~l\CflA f:Xl,j.téN (..!N(IV•L o: OPIN"'LA PAl.l.[tlll ~l>IA lN , ,- 

~M(t..r:,TOU.t..\. lit.NO / 
t-, 

"i1i;o l10PMONA.K)t1C:U1/)f$.T1..•.nJL1o>Afl 1rsH1 2208oe!OlllG ~e.100:1022 aueu M,AQIC!LAC-.Pl.ll NA)('RA t-: / ' .,,,. 
HOf:l~ON<I. FOLICUI O f<;.T1:1•JLANl" IFS¡.t} ?l0~'>40G•s OL,~JJOl~ 29oa~.-, '<!' t~•CC·<I perfl e~•"' q. p~ '""'• "'> •t"lll"1"' 1~ •e-te''"C.Q'' ft>.-nfl'~"· \ / ' l'l\VI L Qr'IML:.iOV!QAl 

lt ,,.,,r;a-01"1 • i. JJ. ,., dt\ ~ O!ICell". JC.-1 ~ .,,.. HOQY.ONA ro:. {:.JIO fqoMutANlf :f~l"l 110BC.t.Oll'1 c.i:,'be.f2on 311161 ... .AP!A O(l ~0SA.C-0VA.i'KoA$ VAZQ\lti ,,' y~· / ·-i """' H0Qt.'~AFO(KU.0[$11"AU.A1"1f (f~.,_ liC8':120670 C2JOl\"<':."ll Q12:('l 01.GA. fO>i:<Afo ,,. . .i•I'"'' P(AClN"'~Ji lfA J"I. 1 <f-._:\ /1 71 _iA / 
' --....... .. 

ANllXOI 

OBSCAVACIÓN NO. Olo 

1 .' 

+·, • .,:¡ • \ P! '1i1• 11 (( • 
••NO CU' <ONTROL Et-1 (t. lN')TITUTO ~11>.<.IONA.L. DE 

("!¡ 1 F 1 .• ~ MtOICA.S V NUTRICIÓN SALVADOR ZllOUV\N. 
AUO/TOQiA 3/202:3 

,, 



"' 

AN!i.XO l 

<",p 'M(itf.)pPrÍ~Mf'f'I ,.¡ ~ .. N\•l'<)lNl!m'I,., "·Olf:',.1" ')" ~0'1'1PIM;i, 
,,._..,.._,,..,,,~11"td<: d~Ol/CS.';:t, l(.r. 

n !tf()!\.TLAO"'"- 

'l'i;srO',fíllO.;:N:.:;:• . _¡._:,::o= ~ou.nos11r..ovAQ(;..\$V1>:<:Ql.~~ 

i--"'°:::_-i lf'tl~ll,:A:_ ---- ---'l-""-""""C:.:.-l-'::,:;;:,:.:::.:-1-;,.:, ~~.¡...M_AA<.-'(>A'ilO#.".":· <;".~1<1"14. ll!+C> 

L-':'"'""°"--''"'''':..;'OS1CC0'-,.A "LRIAMIN l:IVA '.·L'-"""""'"'~ºc"'~'oº~----~-- 

'·..llíll."l 
_, __ .,_<_• •-•.A•.OCW"'A:~:1~f l.l. 1--.::::"®:::C--f.'l<~',_~0",1 _:(QNll. -------------j..,.,0::::::.:::!.C 

)l'-~Yk..,~/ ;<'1'0(:;¿ u 281'!!'8" 

22'C61Y.'I:',·, l~/Oij!X).)) 1'1149.:. 

1"~l.14l,.I ' «1Ce;101~ 2'-)0EI"" 
uc!!o ... c-n· C-''tl6'1Vl1 111101 
?(')OO.t0r,.,-, Ol.'t'fi'1'ú~/ Z.11.Qt>l 

::JMlOl-!'O OtlOi•f JC2l '26-3% 

/ 

Cobro Gn1tuld&d 

OBSfRVACIO~# NO. 0-4 

,, 
',• ' 

''I" "1'1"»1;11111"· r . \ '•· . ,, t' . • .·h 

OR'-"'~ O INYl:"RNO Ol CONTI•• ' 'l • '>1)NAL 01:: 

CILNC~AS MtDlC:A.S V NUhl•( •. ~1 VAl)01( e 11;t11ÁN, 

AIJDJTOAl.A Sll02) 
,. 



· Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

Manulll de Organtzaelón 
:-~~~~~ 58 

O~partamento de Remunc-rAcionos 

1 y 2. El Jefe de Departamento de Laboratorio Central deberé de mantener 
actualizada la Matriz de Riesgos y la información relacionada con el personal 
que se encuentra aoscrito al mismo. ( Estat.Js de la Plaza, código, descri ción 
del Código y numero de empleado) ~ 86 

PREVENTIVA(S): 
Rcportaido por el Oepart:.mento de WlbOr'atorio Central 

De acuerdo con la información proporcionada por el Departamento 
de Laboratorio Central, la plantilla que se encuentra actualmerus 
activa, no coincide tanto lo que reporta el Departamento de 
Remuneraciones a través del oficio D.R./096/2023 de fecha 13 de abril 
del año en curso, como lo que se encuentre dentro del Manual de 
Organizacion poi paue del área auditada. 

2. 

! 

2 Remitir el listado de los plazas de estructura, eventuales y honorerios, que 
tiene el Departamento auditado. ,,,---~ 

3. trevor a cabo la actualizocíón y homologación de la información publicada en 1 i 
la pagina de internet instituciona! con lo que se muestra en el M.:inual de /1 
Or9ar1izacíón del Departamento respecto a las funcíonos y objetivos. 

../. 

83 

l. Llevar a cabo un analisis a fin de que se identifiquen probables riesgos en el 
Departamento, en su caso, se proceda a actualizar la Matriz de Riesgos para 
someterla a la Instancia correspondiente. 

Dentro de la Matriz de Riegos. no se identificaron riesgos 
actuatlzodos a fin de evitar la rnatenaüzacíon de los mismos dentro 
del Oepa rtamento. 

l. 

COBRECTl)lA(~; 

El Director de Medicina, girara instrucciones a quien corresponda y se ;isegurará 
de que sean atendidas las siguientes recomendaciones. asi como de presentar la 
evidencia documental suficiente, eficiente. relevante y pertinente que demuestre 
su implementación y cumplimiento de acuerdo con lo siguiente: Como resultado del análisis a la lntorrnación proporcionada por el Jefe del 

Departamento de Laboratorio Central y Enlace de la Auditoría 3/2023, con 
relación a verificar la suficiencia y eficiencia del estado que guarda el 
sistema de control interno del área para la realización de estudios de 
laboratorio, de lo anterior se desprenden los siguientes hallazgos: 

RECOMENDACIONES 

DEFICIENCIAS EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL 
DEPARTAMENTO DE LABORATORIO CENTRAL. 

OBSERVACIONES 

- - ~ 
PÁGINA: l de3 
NO. DE AUDITORÍA: 3/2023 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: s ' l . , CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/J:\ FU'1l't1)~· Pl .. ·1 • · 
MONTO FISCALIZADO: N/A 

'~ • ' .. . .h .. 
• \ 

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias "1édicas y Nutrición $.:ilvador Zuoirán (INCMNSZ) SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección de Medicina/Subdirección de Servicios Auxilia1es de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades · Diagnóstico/Departa mento de Laboratorio Central. 

Especificas Institucionales" 



Fecha de elaboración: 29 de 1unio de 2023. 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS RESPONSABLES 
DE LA ATENCIÓN 

POR LA DIRECCIÓN E MEDICINA 

Las presentes observaciones y recomendaciones deberán solventarse y 
atenderse en un plazo méximo de 45 días hábiles contados a pa1ti1 del oía habu 
de la firma de éstas. lo entenoi con fundamento en el artículo 311 fracción VI del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

3. El Jefe de Departamento de Laboratorio Cenuat, sera el responsable de 
mantener actualizada la página de intE>rnet Institucional y que la 
información sea consistente con los Manuales ne Organización y de 
Procedimientos del Departamento. 

• Artículo Segundo, Titulo Segundo, Numeral 9 "Normas Generales, 
Principios y Elementos del Control lnteroo". 3.03. 3.0t,, 3.lQ. 7.01 al 
7.05, 12 01 y 12.02 TERCEi:lA "Actividades de Control", 10, 10.01 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 

FUNDAMENTO LECAL: 

EFECTO: 
• Deficiencia en la atención a pacientes que acuden al área de toma 

de muestras. 
• Incumplimiento de metas y objetivos del Departamento. 
• Incumplimiento del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

y el Manual Administrativo de Aplicacion General en Materia de 
Contrato nterno, en los componentes de "Administración de 
Riesgos" y "Estructura". 

CAUSA: 

3. Inconsistencias en la información que se encuentra publicada en 
la pagina de Internet del Instituto en el epartado del 
Departamento auouooo, como ocjenvo. Visión, Misión. Funciones 
Horario de atención, Opciones para realiza: tu tramite. Costos y 
Autoridades Responsables del DepMtamento, contra lo 
establecido en su Manual de Organización. 

• Indefinición de los Tromos de Control de responsabilidades de 
actividades que realiza el Departamento de Laboratorio Central. FECHA DE FIRMA: 30 de juoro de 2023. 

• Falta de seguimiento el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en FECHA COMPROMISO: 01 de septiembre de 2023. 
Materia de Contrato Interno. 

~ -- 
PÁCINA: 2 de3 
NO. DE AUDITORIA: 3/2023 

ÓRCANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE NO. OBSERVACIÓN: s . f· CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN MONTO FISCALIZABLE: N/A FI 1•.·, : 1•' r¡ · L ', . ... 
1 

\:. 'i· . '1 • ~ ' :\.: '· , MONTO FISCALIZADO: N/A 
~·· .1 CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO POR ACLARAR: N/A 

MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESCO: SAJO 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubiran {INCMNS¿). SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Dirección ce Meoicina/Subdirccción de Servicios Auxiliares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades Diagnóstico/Departamento ele Laboratorio Central. Especíñccs Institucionales" 
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AUTORIZÓ 

SECTOR: Salud CLAVE: 
12226 

Fecha de elaboración: 29 de junio de 2023. 

'lez Trejo Li",;t9 figo Armando Avilés Zea 
Pe sorra Comisionada de la 

Auditoria No. 3/2023. 

REVISÓ ELABORÓ 

• ºunto 1 "Procedimiento para tomar muestras sanguineas y/o de 
otros productos biológicos", Punto 3.0 "Políticas de Operación, 
Normas y Lineamientos Ge>nerales". numeral 6 del Manual de 
Procedimientos del Departamento de t.aboratouo Central. Agosto 
2018. 

Administrativo de Aolicación General en Mate1 ia de Control Interno, 
última Reforma. D.0.1=. 05·09-2018. 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (INCMNSZ) 

(1 Valdez Echeverría 
Jefe del Departamento d boratorio Central del INCMNSZ y 

Enlace de la Auditoria 3/2023. 

Dr. Miguel ,é.n el Tanimoto Licona 
Sub<i.ir·ettor de Servicios Auxiliares 

-CÍe Diagnóstico del INMCNSZ. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA: Direccion de Medicina/Subdirección de Servicios Auxilrares de CLAVE DE PROGRAMA: 700 "Actividades 
Diagnóstico/Departamento de Laboratorio Central. Específicas Institucionales· 

~··· 

3dcJ 
3í2023 

5 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

BAJO 

PÁGINA: 
NO. DE AUDITORÍA: 
NO. OBSERVACIÓN: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

, . 
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